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RESOLUCIÓN DE G RENCIA MUNICIPAL
No 0598- 2023-GM-MDE/LC

EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATI

Echarat¡, 07 de noviembre de 2023.
VISTOS:

El informe N' 0088-2023-YYAF-DMIEM-GIDT-MDE/LC. informe N" 0421-2023-YYAF-DMIEM-clDT-MDE/LC. Informe
N' 4855-2023-GIDT-MDE/LC-JAT, Memorándum N' 1092-2023-GSLP/MDE/JLFQ-D. lnforme N' 050-2023-OSLP-MDE-RUBL-
SE, informe N' 2390-2023-GSLP/MDE/JLFQ-D, informe N' 1233-2023-UP-OPP-MDE/LC, informe N" 1767-2023-OPP-
MDE/LC. informe N" 1434-2023-OAJ-MDE/LC, y:

SIDERANDO

Que el Articulo 194'de la Constitución Politica del Perú, señala que los "Gobiernos Locales gozan de autonomía
ca. económica y adminiskativa en los asuntos de su competenc¡a' concordante con el Articulo ll del Titulo Prelim¡nar de la
Orgánica de Mun¡c¡palidades N' 27972:

Que, mediante Resolución de Gerencra Municipal N' 432-2022-GM-MDE/LC, se aprobó Ia DIRECTIVA N'006-2022-
MDE/LC - "DIRECTIVA PARA ACÍIVIDADES DE MANTENII,IIENTO DE INFRAESTRUCTURA PUBLICA CONSTRUIDA
BÁSICA Y VIAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARAT|". la misma que e§tab¡ece en su Numerat 7.5.1. La
olabo.ac¡ón de exped¡entes técnicos de manten¡m¡ento de infraestructura públ¡ca, A. La elaboración de expedientes
técnicos de ¡rlPBV está a cargo de la DMIE¡¡. mediante el equ¡po de profesionales en planta o por setuicio de consultoria, en
ambos casos se debe asignar recursos humanos competentes de acuerdo a la naturaleza de la intervenc¡ón, los cua¡es
deberán estar debidamente colegiados y hab¡litados. ( ); D,. Los recursos destinados para la elaboración y supervisión del
expediente técnico de MIPBV deberán constar en el analit¡co de costo indirecto y s¡-r uso es exclus¡vamente para éste fln, tanto
para las actividades de campo y gabinete (. ); 7.5.3. Oe la supervis¡ón del expediente técn¡co de manten¡miento de
¡nfraestructura Pública: a. La DMIEM hace la entrega del expediente técnico de MIPBV con todos los contenidos minimos y
demás requisitos de preseñtación para su revrsión y aprobación, el documento con el que se remite el expediente lécñico es
cursado a la GlDl, para luego ser remitida a la OSLP. b. La OSLP rcalizará la revisión del Expediente Técnico de MIPBV.
asignando un supervisor de estudios competente colegiado y debidamente habilitado c. El plazo máximo para emitir informe
de la rev¡sión delexpediente técnrco por parte del (los) supervisor(es) de estudios es de 5 días hábiles; ( ): A).- Aprobatorio,
de encontrarlo confome. en cuyo caso se pros¡gue con eltrámite para su aprobación mediante acto resolutivo. Elinforñe de la
OSLP es de conformidad del Expediente Técnico, en relación a las normas técnicas y legales. En señal de conformidad el o los
supervisores de estudios que inlervienen sellan y fi.man en todas las pá9inas del expediente técnico. El informe que acompaña
alexpediente técn¡co de MIPBV es cursado a la OSLP el mismo que emite opinión técnica de aprobación, para su remisión a la
GIDT,
(... );
7.5.4.- de la aprobac¡ón del expediente técnico de manten¡m¡ento de ¡nfraestructura pública:
(... );

Que. la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972 establece en su Título Prehrñinar Articulo ll. Autonomia l\¡unicipal
'Los Gobiernos Locales gozan de autonomia política, económicá y adm¡nistrativa en los asunlos de su competencia. la
autonomi? que la Constitución Política del Perú establece para las Municipalida.es radica la facultad de ejercer actos de
gobierno administrativos y de administracióñ, con sujeción al ordenamiento juridico la autonomía conf¡ere a los gobiernos
locales poderes competencias, atribuciones y recursos para la gestión y adm¡ñistración de su respectiva cúcunscripción, stn
injerencia de nadie;

Que, mediante la Ley No 31433. SE MoDIFICA LA LEY 27972. LEY oRGÁN|CA DE MUN|C|PAL|DADES. y LA LEy
27867, LEY ORGANICA DE GOBIERNOS REGIONALES, RESPECIO A LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE
CONCEJOS MUNICIPALES Y CONSEJOS REG¡ONALES. PARA FORIALECER EL EJERCICIO DE SU FUNCIÓN DE
FISCALIZIACIÓNr Modúicaciones a la Ley 27972. Ley O.gánica de Municipalidades que se modifican los aniculos 9, 10, 13, 20,
29 y 41 de la Ley 2797 2, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que. según la DIRECTIVA N' 001-2019-EF/63.01 - DIRECIIVA GENERAL DEL STSTEMA NACTONAL DE
PROGRAMACIÓN MULTIANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES, establece en su articuto 40, (...) numeral40 3 Corresponde
a las refer¡das entidades. items 1 - Programar, ejecutar y supervisar las actividades mediante las cua¡es se garañtiza la
operación y mantenimiento de los activos generados con la ejecución de las inversiones para brindar los seNicaos a los
usuarios de manera adecuada y oportuna, asegurando con ello su sostenibilidad. preservando su uso y vida útil. Y en su
Articulo 41. Operación y manlenimiento de las inversiones. nume.al 41.2 La entidad debe prever los foñdos púb¡icos
necesar¡os para la operación y manteñimiento. confome a la normativa vigenle.

Que. la Vigés¡ma Tercera. disposición complementaria fina¡ de la LEY N' 31638 - ley de presupuesto det sector
público para el año fiscal 2023, establece.- Se autoriza a los gob¡ernos regionales y gobiernos locales, para utilizar hasta un
veinte por ciento (20%) de los recursos provenientes del canon, sobrecanon y regalia mineÍa, asi como de los saldos de
ba¡anc€ generados por dichos conceptos. para ser destinados a acc¡ones de mantenimienlo de infraestructuaa. Para tal electo,
las ent¡dades quedan exoneradas de lo dispuesto en el inciso 3 del numeral 48.1 del artículo 48 del Decreto Legislativo'1440,
Decreto Legislativo del S¡stema Nacional de Presupuesto Público, y dei numeral '13.3 del artÍculo 13 de la presente ley. Los
gobjernos regionales o los gob¡ernos locales que tengan autor¡zación legal expresa respecto al uso de los recursos
provenientes del canon, sobÍecanoñ y regalia minera, en porcentaje mayor a lo establecido en la presente disposición, se rigen
por lo establecido en dicha aulorización.
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b) - La GIDT solicita a la Oficina de Planeam¡ento y Presupuesto la disponibilidad del marco presupuestal para la
ejecuc¡ón del |IPBV de acuerdo al cronograma financ¡ero aprobado. Contando con d¡cho requisito la GIDT eleva informe
solicitando la aprobación mediante acto resolutivo a Gerencia Municipal.

c).- La Gerencia Municrpal solicita opinión a la Oflcina de Asesoria Jurídica, de Declararse Procedente, ta Alcaldia y/o
Gerencia Municipal materializa coñ Acto Resolutivo la aprobación del expediente técnico; asi mismo solicita el visado de la
misma por la OSLP, GIDI. DMIEI¡. Oficina de Planeamiento y Presupuesto. Oficina de Asesoría Júridica y finalmente el
exped¡ente técnico aprobado mediante aclo resolutivo es rem¡tido a la (GIDT) para su correspond¡ente programac¡ón y
ejecución del MIPBV.

Oue, mediante informe N" 0088-2023-YYAF-DMIEM-GIDT-MDE/LC. de fecha 20 de octubre de setiembre de
2023. el lng Yojam Yadert Alagón Fernández - Proyeclista. remrte el expediente tecnico de la Actividad LtirPlEZA y
REMOCION DE ESCOMBROS Y REHABILITACiÓN DE PLATAFORI,A PUNTUAL EN LA RED VIAL VECINAL DE LA

),

RGEN IZOUIERDA DE LA ZONAL DE PALMA REAL DISTRITO DE ECHARATI . LA CONVENCION - CUSCO",
ra la evaluación y aprobación mediante acto resoluttvo;

Que, mediante informe N'0421-2023-YYAF-Dl\¡lEM-GIDT-MDE/LC, de fecha 20 de octubre de 2023, emitido
por el Jefe (e) de la División de Manlenimiento de lnfraestructura y Equipo ¡/ecán¡co - lng. Yojam Yadert Alagón
Fernández, remite a la Gerencia de lnfraestruclura y Desarrollo Terr¡torial, el expediente técnico de la Actividad:,LIMPIEZA Y REMOCIÓN DE ESCOMBROS Y REHÁBILITACIÓN DE PLATAFORMA PUNTUAL EN LA RED VIAL
VECINAL DE LA MARGEN IZOUIERDA DE LA ZONAL DE PALI\¡A REAL DISTRITO DE ECHARATI . LA
CONVENCION - CUSCO", para la evaluación y aprobación mediante acto resolutivoi

Oue. mediante el lnforme N' 4855-2023-GIDT-MDE/LC-JAT. de fecha 20 de octubre de 2023. el Gerente de
lnfraestructura y DesaÍollo Teritorial - lng John Aranya Tejada. remrte el Expediente Técnico de la Actividadl
"LIMPIEZA Y REMOCIÓN DE ESCOMBROS Y REHABILITAC¡ÓN DE PLATAFoR¡/A PUNTUAL EN LA RED VIAL
VECINAL DE LA ¡/ARGEN IZQUIERDA DE LA ZONAL DE PALMA REAL DISTRITO DE ECHARATI - LA
CONVENCION - CUSCO', para la evaluación y opinión favorable para la aprobación del expediente técnico de la
Actividad mediante acto resolulivor

Que mediante Memorándum N' 1092-2023-GSLPi MDE/JLFQ-D, de fecha 24 de octubre de 2023, et tng José
Luis Farfán Quintana - Director de Supervisión y L¡quidación de Proyectos, solicita al lng. Rene Urbano Beltido Laurel -
Supervisor de Estudios la evaluación y opinión al Expediente Técnico de la Actividad: 'LIMPIEZA Y REMOCIóN DE
ESCOMBROS Y REHAB¡LITACIÓN DE PLATAFORMA PUNTUAL EN LA RED VIAL VECINAL DE LA MARGEN
IZQUIEROA DE LA ZONAL DE PALMA REAL DISTRITO DE ECHARATI . LA CONVENCION - CUSCO".

Que, mediante lnforme N' 050-2023-OSLP-MDE-RUBL-SE, de fecha 25 de octubre de 2023, et tng. Rene
lJrbano Belhdo Laurel - Supervrsor de Estudios, remite el Expediente Técnico de la Actividadt "Ll¡rPlEZA y
REMOCION DE ESCOI,BROS Y REHABILITACIÓN DE PLATAFORMA PUNTUAL EN LA RED VIAL VECINAL DE LA
iTARGEN IZOUIERDA DE LA ZONAL DE PALMA REAL DISTRITO DE ECHARATI . LA CONVENCION - CUSCO".
señalando que cuenla con un presupuesto de s/. 298,431.02 (DOSC|ENToS NoVENTA y ocHo ¡fl1
CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO CON 02/100 soles) por el plazo de ejecución de 45 dias calendario en ta
modalidad de ejecución por administración directa, y concluye, (... ), que el expediente técnico de la actividad, cumple
con los requisitos establecidos en la DIRECTIVA N'006-2022-¡jDE/LC - "DIRECTIVA PARA ACTTVTOADES DE
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA PUBLICA CONSTRUIDA BÁSICA Y VIAL DE TA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ECHARATI", por lo que otorga opinión favorable, para continuar con el procedimiento de aprobacrón
medrante acto resolutivo. y recomienda se eleve el expediente técnico a la Oflcina de Supervisión y Liquidación de
Proyectos, a efectos de que en esta Oficina se realce la evaluación y trámite de aprobación, de acuerdo a la siguiente
estructura presupuestali

ITEM DESCRIPCION cosTo s/.
1 COSTO DIRECTO 't71.574.01
2 GASTOS GENERALES 40.13% 68.846.21
3 ELAB. DE EXPEDIENTE TÉCNICO 6.044/a 10,359.13
4 GASTOS DE SUPERVISIÓN DE ESTUDIOS 625% 10.722.81
5 GASTOS DE SUPERVISIÓN (CD+GG) 21 52./" 36,928.86

TOTAL PRESUPUESTO 298,431.02I
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Oue. med¡ante el informe N' 2390-2023-GSLP/MDE/JLFQ-D, de fecha 25 de oclubrc de 2023. el lng. José Luis
Farfán Quintana - Director de Supervisión y Liquidación de Proyectos, remite la evaluación del expediente técnico de la
ACtiVidAd: "LIMPIEZA Y REIUOCIÓN DE ESCOMBROS Y REHABILITACIÓN OE PLATAFORMA PUNTUAL EN LA
RED VIAL VECINAL DE LA MARGEN IZQUIERDA OE LA ZONAL DE PALMA REAL DISTRITO DE ECHARATI - LA
CONVENCION - CUSCO', con un presupuesto de S/. 298,431 02 (DOSCTENTOS NOVENTA y OCHO t\,4t1
CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO CON 021100 soles) por el plazo de ejecución de 45 dias calendario en ta
modalidad de ejecución por administración directa, para lo cual aprueba el expediente técnico de la actividad para la
formalización de la aprobación medaante acto resolutivo;

Que, mediante el informe N" 1233-2023-UP-OPP-MDE/LC de fecha 27 de octubre de 2023. ta Econ. Braut¡a E
az Jiménez Jefe de la Unidad de Presupuesto, remite el expediente técnico de ta Act¡vidadr .LlMplEZA y
I\¡OCIÓN DE ESCOMBROS Y REHABILITACIÓN DE PI-ATAFORIVIA PUNTUAL EN LA RED VIAL VECINAL DE LA

EN IZQUIERDA OE LA ZONAL DE PALMA REAL DISTRITO DE ECHARATI . LA CONVENCION - CUSCO'
ñalando que si cuenta con disponibilidad presupuestat hasta por la suma de S/. 298,431.02 (DOSCTENTOS

financ
NTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA y UNO CON O2l.tOO sotes) con cargo a la fuente de
iamiento s-recursos dete rminados - rubro 18, canon sobre canon, regalías, renta de aduanas y parlicipaciones, y

por el plazo de ejecución de 45 d¡as calendar¡o en la modalidad de e,ecución por administración d¡recta, y con informe
N' 1767-2023-OPP-MDE/LC, de fecha 27 de octubre de 2023, et Econ. Cartos Cuenca portilta _ Directo r de la Ofic¡na

ITEM DESCRIPCIÓN cosTo s/.
1 COSTO DIRECTO 't71 .57 4.O1
2 40.13% 68,846.21
3 ELAB, DE EXPEDIENTE TÉCNICO 6.O40/o 10.359.13
4 GASTOS DE SUPERVISIÓN DE ESTUDIOS 6.25% 10.722.81
5 GASTOS DE SUPERVISIéI.I (C D+GG) 21.520k 36.928 86

TOTAL PRESUPUESTO 298,431.02

c

de Planeamiento y Presupuesto, der¡va el ¡nforme de opinión favorable de disponibilidad de crédito presupuestario a la
Gerencia lvlunicipal para la aprobación del expediente técnico de la actividad y la Gerencia friunicipal, deriva el
expediente a la Ofcina de Asesoría Jurídica. para el análisis y pronunciamiento legal:

Que, mediante informe N' 1434-2023-OAJ-MDE/LC, de fecha 07 de noviembre de 2023, et Abg. Oscar Luque
Cutipa - Director de la Oficina de Asesoria Jurídica, previa a la revisión de tos antecedentes y dé la normativa
correspondrente, OPINA. se proceda con la aprobación del expediente técnico de la Actrvrd;d: "Ll¡ilplEZA y
REMoc¡oN DE EScoMBRos Y REHABlLlrAcróN DE PLATAFoRMA PUNTUAL EN tA RED vtAL vEctNAL DE tA
MARGEN IZOUIERDA DE LA ZONAL DE PALMA REAL DISTRITO DE ECHARATI - LA CONVENCION. CUSCO", CON
un presupuesto de s/. 298.431 02 (DosclENTos NoVENTA y ocHo MtL cuATRoctENTos TREINTA y uNo coN
02l100 soles) por e¡ plazo de ejecución de 45 días calendario en la modalidad de ejecución por administrac¡ón directa, y
recomienda se apruebe con acto resolutivo de la Gerencia Municipal conforme a la delegación de facultades otorgadas
por el titular de Ia Entidad;

Que. en atención al numeral 85.1 del art. 85 de¡ TUO de la Ley Nd 27444. Ley de¡ Procedimiento Administrativo
General. se desconcentra la titulandad y ejercicio de competencias delAlcalde a la Gerencta Municipat materializado mediante
Resoluc¡ón de Alcaldía N' 246-2023-A-|\.¡|DE/LC, de fecha 21 de julio de 2023, detegando func¡ones adm¡n¡strat¡vas y
resolulivas en el Gerente Municipalentre ellos lo establecido en el numeral 50. Emitir las resoluciones de aprobación de fichai
y/o expedienles de actividades de mantenimiento, expedientes técn¡cos o estudios definitivos de proyectos de inversión e
IOARR, y los coñtratos por seryicios de consultoría, previo infome favorable y fundamentado de las Oficinas correspondientes,
y Estando€l TUO de la Ley No 27444: y en virtud a ¡os cons¡derandos expuestos, y en uso de las atribuciones conf;ridas por el
Titular de Ent¡dad. y la Ley No 27972 Ley Orgán¡ca de Municipalidades y en cumplim¡ento de las normas vigentes, el Gerenle
Municipal;

RESUELVE:

ARTíCULO PR|MERO. - APROBAR, el expediente técnico de ta Actividad: ,LtMptEzA y REMoc¡óN DE
ESCOMBROS Y REHABILITACIÓN DE PLATAFORMA PUNTUAL EN LA RED VIAL VECINAL DE LA MARGEN
IZQUIERDA DE LA ZONAL DE PATMA REAL D|STR|TO DE ECHARATT - LA CONVENCTON - CUSCO,,. con un
presupuesto de S/. 298,431.02 (DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MtL CUATROCTENTOS TRETNTA y UNO CON
02/100 soles) por el plazo de ejecución de 45 dias calendario en la modal¡dad de ejecución por adm¡nistración d¡recta,
el m¡smo que contiene: resumen ejecutivo memoria descr¡ptiva, hoja de metrados, presupuesto, presupuesto analitico,
anál¡sis de costos unitar¡os, relación de insumos, especificac¡ones técnicas, cronograma de ejecución, cronograma
valorizado, panel fotográfico, planos, y anexos, de acuerdo a¡ s¡guiente detallel

Z DATOS GENERAI.ES DE LA ACTIVIDAD:
Plazo de ejecuc¡ón : 45 dias calendario
Modalidad de ejecución : Administración directa
Fuente de financiamiento : Cañon y Sobrecanon, regalías, renta de aduanas y participaciones

. PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD:
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ARTICULO SEGUNDO.. ENCARGAR, a la D¡visión de Manten¡miento de lnfraestructura y Equ¡po Mecánico, las
acciones complementarias necesarias para elcumplimiento de lo aprobado, en la presente resolución;

ARTICULO ÍERCERO. - ENCARGAR, a la División de Mantenimiento de lnfraestructura y Equipo Mecánrco.
OBSERVAR, el cumplimiento de los lineam¡entos para la v¡g¡lanc¡a de la salud de los trabajadores con riesgo a la
exposición del COVID 19, de acuerdo a la D¡rectiva Administrativa N" 339-MINSA-DGIESP-2023, que establece las
nuevas disposiciones para la vigilancia, prevenc¡ón y control de la salud de los trabajadores con riesgo de expos¡ción a
SARS-CoV-2.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Gerenc¡a de lnfraestructura y Desarrollo Terr¡torial, Oficina de Supervisión y
L¡quidación de proyectos, D¡recc¡ón de P¡aneamiento y Presupuesto. y demás áreas involucradas de la Municipalidad
D¡str¡tal de Echarati, el cumplim¡ento de la presente resolución, con las lormal¡dades correspondientes y demás
procedim¡entos pertinentes que conllevan a la tormal ejecución de la Act¡v¡dad, de conformidad a las normas legales
respectivas;

ARTICULO QUINTO.- DISPONER, a la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Territorial, y a la División de
¡rantenimiento de lnfraestructura y Equipo Mecánico, la custodia del expediente técnico de la Actrvidad, conforme a lo
establecido en LA DIRECTIVA N" OO6-2O22.MDE/LC . "DIRECTIVA PARA ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DE
INFRAESTRUCTURA PUBLICA CONSTRUIDA BASICA Y VIAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATI. en eI
numeral 754- de la aprobación del expediente técnico de mantenimiento de infraestructura pública, literal "O" El
original del expediente técnico de MIPBV aprobado en físaco y digilal es custodiado por la GIDT y División de
l\4antenimiento de lnfraestructura y Equ¡po Mecánico;

ARTICULO SEXTO.- SE DISPONE, a la Oficina de Tecnolog¡as de la lnformación y Comunicaciones, la publicación de
la presente resolución en la página web de la Munic¡palidad Distrital de Echarati, de conformidad y en cumplimiento a lo
prescrito por la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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